RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 099-2006-PRE/CONADIS

Lima, 7 de agosto de 2006 

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, se creo el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, como Organismo Publico Descentralizado del Ministerio de Promoción de la Mujer y Desarrollo Humano - PROMUDEH, hoy Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES.

Que, los incisos a) y h) del articulo 8° de la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, encarga al CONADIS la formulación y aprobación de las políticas para la prevención, atención e integración social de las personas con discapacidad, así como la supervisión del funcionamiento de todos los organismos que tienen con las personas con discapacidad.

Que, en el articulo 10° de la Ley N° 27050 se dispone la obligación de los Gobiernos Locales de aperturar las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad para el desarrollo, ejecución y evaluación de programas, proyectos y servicios que promuevan la igualdad y equidad de oportunidad s y el desarrollo de las personas con discapacidad.

Que, el articulo 13-A del Reglamento de la Ley general de la Persona con Discapacidad, aprobado con Decreto Supremo N° 003-2000-PROMUDEH e incorporado con Decreto Supremo N° 003-2006-MIMDES, establece que el CONADIS, para la contribución y obligaciones previstas en el articulo 10° de la Ley N° 27050 a cargo de los Gobiernos Regionales y Locales, debe expedir los lineamientos de la política institucional para dicho fin.

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2005-MIMDES se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del CONADIS, estableciendo la estructura orgánica de la institución, disponiendo las funciones, atribuciones y facultades de las unidades orgánicas.

Que, resulta necesario la unificación de criterios y líneas de acción para la promoción de creación, implementación y acciones que deben seguir las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, teniendo en consideración lo previsto en el articulo 13-A del Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad, así como la condición del CONADIS como ente rector en materia de discapacidad a nivel nacional.
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 6° de la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificado por el articulo 1° de la Ley N° 28164, concordante con lo establecido por el articulo 13-A, el numeral 12.6y 12.11 del articulo 12° del Reglamento de la Ley N° 27050, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2000-PROMUDEH y modificado con Decreto Supremo N° 003-2006-MIMDES, el inciso I) del articulo 18° del Reglamento de Organización y Funciones de CONADIS, aprobado con Decreto Supremo N° 014-2005-MIMDES;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Apruébese los "Lineamientos de política de Acción para las Oficinas Municipales de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad" que obra en anexo adjunto a la presente Resolución y forma parte integrante de la misma.

Articulo 2°.- Reencárguese a la Dirección de Promoción y Desarrollo Social la implementación y monitoreo de la presente Resolución de Presidencia, informando periódicamente a la Secretaria Ejecutiva el cumplimiento y avances de lo previsto en las disposiciones contenidas en los lineamientos aprobados.

Articulo 3°.- Reencárguese a la Secretaria Ejecutiva el cumplimiento de la presente Resolución, informando a la Presidencia y notificando a las unidades orgánicas vinculadas la misma.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

ROSA A. GALVEZ ROJAS

Presidenta (e)

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad

LINEAMIENTOS DE POLITICA DE ACCIÓN PARA LAS OFICINAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE VECINOS CON DISCAPACIDAD

I. O BJETI VO :

Establecer los lineamientos de acción para las Oficinas Municipales de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, también denominadas Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad - OMAPED, teniendo en consideración el rol active que se le atribuye a los Gobiernos Locales en la implementación de medidas que fomenten la participación e integración de las personas con discapacidad en los diferentes campos que involucran el desarrollo de una persona.

II. FINALIDAD:

· Promover los canales de coordinación con los Gobiernos Locales y las Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad y el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad- CONADIS.
· Contribuir a la promoción del cumplimiento de las normas que protegen a las personas con discapacidad.

· Facilitar la integración de la persona con discapacidad en la comunidad, proporcionando asistencia técnica para generar ingresos y asesoría en la organización interna, que permita contar con una OMAPED debidamente implementada y en funcionamiento para cada Gobierno Local a nivel nacional.

· Unificar los criterios y líneas de acción, promoviendo la creación e implementación de las OMAPED en todos los Gobiernos Locales.

III. ALCANCE:

Los presentes lineamientos son de aplicación para las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad de los Gobiernos Locales y las Unidades Orgánicas del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS en lo que les corresponda.

Toda mención a Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad - OMAPED u otra denominación similar relacionada con Oficinas de Atención a Personas con Discapacidad de los Gobiernos Locales, sin dejar de reconocer la plena existencia y validez de las mismas, debe entenderse como Oficinas de Protección. Participación v Organización de Vecinos con Discapacidad por ser esta la denominación prevista en la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad y para efectos de los presentes lineamientos.

IV. BASE LEGAL:

1. Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificada por Ley N° 28164.

2. Decreto Supremo N° 003-2000-PROMUDEH, Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad, modificado por Decreto Supremo N° 003-2006-MIMDES.

3. Decreto Supremo N° 014-2005-MIMDES, Reglamento de Organización y Funciones del CONADIS.
4. Resolución Ministerial N° 249-2006-MIMDES, que dispone el funcionamiento temporal de las Oficinas de Coordinación, en tanto se implementen las Oficinas desconcentradas del Sector.

5. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

6. Resolución Ministerial N° 343-2006-MIMDES, Reglamento de Infracciones y Sanciones por incumplimiento de la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificatoria y su Reglamento.

7. Resolución de Presidencia N° 080-2006-PRE/CONADIS, Reglamento del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.

8. Resolución de Presidencia N° 031-2006-PRE/CONADIS, Directiva N° 001-2006-PRE/CONADIS, Directiva de Procedimientos para la donación de ayudas biomecánicas a personas con discapacidad, modificada por Resolución de Presidencia N° 043-2006-PRE/ CONADIS y Resolución de Presidencia N° 094-2006-PRE/CONADIS.

9. Resolución de Presidencia N° 054-2006-PRE/CONADIS, Reglamento del Banco de Proyectos para las Personas con Discapacidad.

10. Resolución de Presidencia N° 068-2006-PRE/CONADIS, Programa de Ayudas Biomecánicas y de Ayudas Diversas para las Personas con Discapacidad.

V. DISPOSICIONES GENERALES:

5.1. Definición de Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad:

Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad son las instancias de los Gobiernos Locales cuya denominación se encuentra prevista en el segundo párrafo del artículo 10° de la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, así como en los incisos 1.7. y 2.12. del artículo 84° de la Ley Orgánica de Municipalidades, debiendo incluirse su estructura y funcionamiento interno en los documentos de gestión de cada Gobierno Local, según corresponda.

Estas Oficinas son las encargadas de ejecutar y coordinar con el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, con los demás Gobiernos Locales, así como con las entidades del sector publico y privado, acciones en beneficio de las personas con discapacidad, acorde con las políticas de Estado dictadas en materia de discapacidad a través del CONADIS en los campos de salud, educación, trabajo, accesibilidad, transporte, sensibilización y participación ciudadana, y, con los fines y objetivos regulados en la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, su Reglamento y demás normas complementarias y conexas.
VI. DISPOSICIONES ESPECIFICAS: 
6.1. Lineamientos de acción en materia de salud:

De conformidad con lo previsto en el numeral 2) del articulo 73° de la Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades tienen como función especifica la prestación de servicios públicos, entre los cuales se encuentra comprendida la prestación del servicio de salud.

Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, deberán realizar las siguientes acciones en materia de salud en beneficio de las personas con discapacidad de la localidad respectiva, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo Municipal:

a) Realizar campanas de prevención y diagnostico de la discapacidad en coordinación con el Ministerio de Salud, EsSalud, el CONADIS y los demás organismos del sector competentes en esta materia.

b) Realizar talleres de información sobre temas de prevención de la discapacidad, en especial a las madres gestantes.

c) Orientar a las personas con discapacidad y a sus familiares sobre programas de habilitación y rehabilitación integral a través de foros, seminarios y otros eventos, así como a través de un programa de voluntariado tendiente a realizar esta labor en los hogares de las personas con discapacidad o en la propia OMAPED.

d) Realizar campanas de certificación de la discapacidad en coordinación Ministerio de Salud, EsSalud, el CONADIS y los demás organismos del sector competentes en esta materia, así como la correspondiente inscripción en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.

e) Convocar a las instituciones publicas y privadas de su localidad para la creación de un banco de ayuda que les permita recibir ayudas biomecánicas que requieren para la atención a las personas con discapacidad más necesitadas; así como la coordinación con el CONADIS para identificar a beneficiarios de estas ayudas dentro del Programa de Ayudas Biomecánicas a cargo del CONADIS.

Las ayudas también deben extenderse a medicinas, atención médica especializada y rehabilitación.

f) Propiciar la celebración de convenios de cooperación interinstitucional con los centros de salud y rehabilitación del distrito para la realización de las acciones indicadas, así como a través de las postas médicas a cargo de la Municipalidad.

g) Comunicar a las autoridades pertinentes los casos de discriminación a PCD en los programas de salud y alimentación del Estado.

h) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

6.2. Lineamientos de acción en materia de educación:

De conformidad con lo previsto en el inciso 2.3. del numeral 2) del articulo 73° de la Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades deben tienen como función especifica la prestación de servicios públicos, entre los cuales se encuentra comprendida la prestación del servicio de educación.

Asimismo, en la citada norma se dispone que a las Municipalidades les corresponde cooperar con la educación nacional dentro de su jurisdicción e inspeccionar periódicamente las condiciones y manera en que se imparte la educación dentro de su distrito o localidad.

Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, deberán realizar las siguientes acciones en materia de educación en beneficio de las personas con discapacidad de la localidad respectiva, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo:
a) Atender los requerimientos que en materia de accesibilidad a la educación que se soliciten, canalizándolos ante las autoridades competentes para su respectiva matricula.

b) Elaborar un plan de capacitaciones dirigidos a los docentes de los colegios e instituciones educativas del distrito a fin de propiciarla sensibilización y concientización de los derechos de las personas con discapacidad, especialmente, los relacionados con el derecho a la educación sin discriminación ni exclusión.

c) Requerir a las bibliotecas publicas y privadas de su jurisdicción que implementar un programa de lectura con el sistema Braille así coma elementos que permitan la lectura de personas con discapacidad visual, auditiva o parálisis motora.

En este lineamiento, las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad podrán a través del Programa de Voluntariado contar con personas que puedan apoyar en las bibliotecas públicas a fin de que asistan en la lectura a las personas con discapacidad visual, en caso no se cuente con el sistema Braille.

d) Fomentar la participación de las personas con discapacidad en actividades culturales.

e) Promover el desarrollo artístico de las personas con discapacidad.

f) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

6.3. Lineamientos de acción en materia de capacitación y promoción al empleo:

De conformidad con lo previsto en el inciso 2.8. del numeral 2) del articulo 73° de la Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades deben tienen coma función especifica la prestación de servicios publicas, entre los cuales se encuentra comprendida la generación de empleo en cada distrito, teniendo en consideración que el trabajo es un derecho reconocido constitucionalmente, siendo deber del Estado la protección y la promoción prioritaria del trabajo de las personas con discapacidad.
Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, deberán realizar las siguientes acciones en materia de capacitación y promoción al empleo en beneficio de las personas con discapacidad de la localidad respectiva, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo:

a) Propiciar la celebración de convenios de apoyo con centres de educación técnica y superior del distrito con la finalidad de promover la capacitación técnica y superior para las personas con discapacidad promoviendo tarifas especiales y becas educativas.

b) Elaborar e implementar la balsa de trabajo municipal de personas con discapacidad.

El CONADIS, a través de la Dirección de Promoción y Desarrollo Social deberá asesorar a las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad para la creación y funcionamiento de esta balsa de trabajo.

c) Promover la formación de talleres autogestionarios, brindando información acerca de las instituciones que dan asesoría sobre gestión empresarial.

d) Promover la inserción laboral de las personas con discapacidad en su distrito.

e) Difundir las ventajas tributarias del empleador en la contratación de las personas con discapacidad.

f) Promover el cumplimiento del 3% en la contratación de las personas con discapacidad en la municipalidad.
g) Elaborar un rol anual de ferias donde se oferten productos de personas con discapacidad, en coordinación con la Dirección de Promoción y Desarrollo
al del CONADIS.

h) Promocionar los productos que elaboran y los servicios que prestan las personas con discapacidad.

i) Promover la adquisición de bienes y servicios ofertados por personas con discapacidad en las municipalidades.

j) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

6.4. Lineamientos de acción en materia de sensibilizaci6n:
Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, deberán

realizar las siguientes acciones en materia de sensibilización al empleo en beneficio de las personas con discapacidad de la localidad respectiva, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo:

a) Realizar campanas de sensibilización sobre el tema de discapacidad tanto al interior de la municipalidad con sus propios funcionarios y servidores así coma a la comunidad.

b) Proporcionar información sobre las acciones desarrolladas a favor de las personas con discapacidad en la revista o boletín municipal, así coma en paneles ubicados en la propia municipalidad.

c) Difundir y entregar a las personas con discapacidad de material normativo que amparan sus derechos.

d) Desarrollar un programa de voluntarios que capaciten y difundan los derechos de las personas con discapacidad.

e) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

6.5. Lineamientos de acción en Registro y empadronamiento de personas con discapacidad:

Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, deberán realizar las siguientes acciones en materia de sensibilización al empleo en beneficio de las personas con discapacidad de la localidad respectiva, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo:

a) Empadronar a las personas con discapacidad ubicadas en su distrito.

Esta acción puede ser realizada con la realización de censos en el distrito, elaborando así una base de dates que les permita identificar el numero de personas con discapacidad, sexo, edad, tipo de discapacidad, situación socio-económica, determinar si cuenta con certificación y si se encuentran inscritas en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, entre otros.

así, coordinaran con el CONADIS la realización de campanas de registro y con el Sector Salud, a través de los centres de salud de la localidad, las respectivas campanas de certificación.

b) Elaborar una base de dates de instituciones de salud y organizaciones que brindan servicios especializados en beneficio de personas con discapacidad en el distrito.

c) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

6.6. Lineamientos de acción en materia de accesibilidad urbanística y arquitectónica:

Las Municipalidades están obligadas a adoptar las políticas y acciones pertinentes tendientes adecuar el diseño urbano de su jurisdicción eliminando todo tipo de barreras arquitectónicas y urbanísticas, teniendo en consideración las normas vigentes sobre adecuación urbanística y arquitectónica.

Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, teniendo en consideración la normatividad especial sobre la materia, deberán realizar las siguientes acciones en materia de accesibilidad urbanística y arquitectónica en beneficio de las personas con discapacidad de la localidad respectiva, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo:

a) Informar al área competente de la Municipalidad el incumplimiento de las normas de adecuación arquitectónica y urbanística, según lo dispuesto en la Ley N° 27920.

b) Promover, en coordinación con las áreas competentes de la Municipalidad, la expedición de las normas de carácter municipal tendientes al cumplimiento de las normas técnicas de adecuación arquitectónica y urbanística y a la regulación del respectivo procedimiento sancionador, así coma las disposiciones relativas a las construcciones en sus distritos.

En este punto, la Dirección de Normatividad del CONADIS deberá brindar asesoria tanto a las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad como a las propios Municipalidades promoviendo así la expedición de las normas indicadas y su efectivo cumplimiento.

d) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

6.7. Lineamientos de acción en participación ciudadana:

Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, teniendo en consideración la normatividad especial sobre la materia, deberán realizar las siguientes acciones en materia de participación ciudadana, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo Municipal:

a) Fomentar la participación activa de los familiares de las personas con discapacidad, especialmente la participación de las familias de niños, niñas y adolescentes con discapacidad y de las personas con discapacidad en las actividades que desarrolle la Municipalidad.

b) Fomentar la participación de las organizaciones de personas con discapacidad, de familiares de personas con discapacidad y organizaciones que trabajan en beneficio de personas con discapacidad en la determinación y objetivo de las acciones a adoptarse en beneficio de las personas con discapacidad de cada distrito.

c) Promover y desarrollar un programa de voluntarios que capaciten y difundan los derechos de las personas con discapacidad.

d) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

6.8. Lineamientos de acción en supervisión y cumplimiento de normas:

Las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad, teniendo en consideración la normatividad especial sobre la materia, deberán realizar las siguientes acciones en materia de supervisión y cumplimiento de normas en beneficio de personas con discapacidad, sin perjuicio de realizar otras acciones adicionales en el marco de su Plan Operativo:

a) Poner en conocimiento de la Unidad de Control Normativo de la Dirección de Normatividad del CONADIS el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley N° 27050 y su Reglamento, según lo previsto en el Reglamento de Infracciones y Sanciones a la Ley N° 27050, su Reglamento y normas complementarias aprobado con Resolución Ministerial N° 349-2006-MIMDES, a efectos de que se inicie el procedimiento respectivo y se aplique la sanción pertinentes, según corresponda.

b) Velar por el cumplimiento de las normas que promueven, protegen y/o reconocen derechos a favor de las personas con discapacidad, sin importar la jerarquía de la norma, poniendo en conocimiento de las autoridades competentes, según corresponda, el incumplimiento de dichas normas.

c) Vigilar que el destino de los montos que recaude la Municipalidad, en los casos expresamente previstos por la ley, por concepto de imposición de multas por incumplimiento alas normas que protegen de las personas con discapacidad se destine a los proyectos o programas municipales de apoyo social, laboral y educativo en beneficio de las personas con discapacidad de la localidad, poniendo en conocimiento de las autoridades competentes el incumplimiento de tal disposición.

d) Promover campanas de difusión de la normatividad vigente en materia de protección a la persona con discapacidad y el reconocimiento de sus derechos, así como la configuración de infracciones y las sanciones a imponerse por el incumplimiento a tales disposiciones.

Comunicar periódicamente a las instituciones del Sector Publico y del Sector Privado obligadas al cumplimiento de las disposiciones en materia de protección a las personas con discapacidad, la obligatoriedad de las mismas, la tipificación de infracciones y la respectiva sanción por el incumplimiento a las mismas.

e) Publicar en el boletín municipal u otro medio de comunicación con el que cuente la Municipalidad la expedición de las normas indicadas, la configuración de las infracciones por su incumplimiento y las sanciones previstas.

f) Otras líneas de acción en esta materia a cargo de la Oficina de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad.

VII. DISPOSICIONES FINALES:

7.1. El CONADIS, a través de sus órganos de línea, de conformidad con las funciones asignadas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad a cada uno, absolverá las consultas formuladas por las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad y brindara el asesoramiento respectivo a dichas oficinas para la ejecución de las acciones establecidas en el presente.

7.2. La Dirección de Promoción y Desarrollo Social es el órgano técnico de línea encargado de la difusión, implementación y ejecución de las disposiciones contenidas en el presente. Asimismo, trimestralmente solicitara a las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad el informe sobre las acciones adoptadas en sus respectivas municipalidades en beneficio de las personas con discapacidad, información que será puesta en conocimiento de la Secretaria Ejecutiva para la determinación de las acciones correspondientes.

7.3. EL CONADIS, a través de la Dirección de Promoción y Desarrollo Social promoverá la apertura e implementación de las Oficinas de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad en todas las municipalidades a nivel nacional.

7.4. Las Oficinas de Coordinación deberán brindar el apoyo y asistencia necesaria, en lo que corresponda y según los presentes lineamientos, a las Oficinas Municipales de Protección, Participación y Organización de Vecinos con Discapacidad al interior del país, dentro cada ámbito territorial respectivamente, siguiendo las instrucciones que para tal efecto imparta la Dirección de Promoción y Desarrollo Social.

